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AcuERDo poR Et cuAL el co¡vrmÉ DE TRANSpARENcTA coNFTRMA tA AMpuAcrón oe

PI.AZO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES PARA ATENDER LA SOLICITUD DE

AGcEso A tA rruFonrungér,¡ púelren coN núruERo DE Fouo 0801ss424000212 DEL

srsTEMA S¡SA| 2.0 (PTATAFORMA NACTONAL DE TRANSPARENCTAI.

Con el propósito de resolver la determinación de ampliación de plazo para responder la solicitud de

acceso a la información públíca con folio 080155424000212, presentada através delsistema SISAI

2.0 (PNT), reunidos en el Auditorio del edificio que ocupa el lnstituto Municipal de Pensiones,

ubicado en la Calle Rio Sena 1100 de la colonia Alfredo Chavé2, Chihuahua, Chihuahua; se reunen

del Com ité de Transparencia del Sujeto Obligado y el Responsable de la Unidad de

cia, para analizar el contenido de la solicitud antes mencionada

ANTECEDENTES:

Que el lnstituto Municipal de Pensiones es un Organismo Público Descentralizado de la

Administración Prlblica Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado

mediante Decreto No. 874-83-10P.E., publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 69 del

sábado 27 de agosto de 1983

El cual tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al

servicio del Municipio de Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la

Administración Pública Municipal, que se incorporen.

Que en fecha 20 de junio de!2024, se recibie la solicitud de acceso a la información pública

con número de folio de sistema SlSAl 2.0 (PNT) 080155424OOO212, presentada por quien se

identifica como Ligia Sosa C. ante la Unidad de Transparecia del lnstituto Municipal de

Pensiones, solicitando:

AcuERDo crlcnll2az4 poR EL cuAr. EL counÉ DE TRANSIARENoA coNFTRMA [A AMpLrAclóu oe puzo DEL tNsrtruro
MUNiCIPAL DE PENSIONES PARA ATENDER SOLICITUD DE ACCESO A LA ruTORUICIÓru PÚBUCA__
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SOTICITANTE SOLICITUDFOLIO

A quien correspando; En archivo adiunto encontrorá solicitud

de infotmación. En espera de su valiosa respuests, quedo a sus

órdenes.Muchos grachs. (SIC)

080155424000212 Ligia Sosa C.
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IV En tal sentido por medio de oficio UTl3OOl2O24 con fecha del 2L de junio del2OZ4 fue
enviada para su conocimiento al Jefe del Departamento de Recursos Financieros de[

lnstituto Municipal de Pensiones, el C.P. Osmar Portillo Anchondo.

Posteriormente, elJefe del Departamento de Recursos Financieros del lnstituto Municipal

de Pensiones solicitó a la Unidad de Transparencia y al Comité de Transparencia mediante

oficio RF/02512924 con fecha del 02 de julio del2O24, Ampliación de Plazo para estar en

posibilidad de dar respuesta al solicitante y con ello brindar acceso a la información
garantizando que la respuesta sea veraz, completa, oportuna, accesible, confiable,

v en lenguaje sencillo, tal como lo establece el artículo 2 de la Ley de

y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Chihuahua, debido a que en

el Departamento de Recursos Financieros, se encuentra en cierre mensual por lo que no es

posible atender las necesidades del derecho de acceso a la lnformacién en t¡érnpo y torma.

ffi Por lo anterior, ante la irreapacidad para dar la respuesta en el tiempo gue marca la Ley y al conocer

W" el asunto sobre el que vefsa la solicitud de información pública gue nos ocupa, este Comité, es

ffi'mpetenteparaanalizarlasoticituddeampliacióndeplazodelasolicitud08o1554240oo212y
el acuerdo pertinente, acorde a lo previsto por los artícufos 5 fraccíón V, LL, 35,35 fracción

la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Chihuahua, por lo
cual se determina emitir el siguiente :

ACUERDO:

PRIMERO.'Csn base en lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Chihuahua y en vista de la solicitud del departamento de Recursos

Financieros, el Comité de Transparencia del lnstituto Municipal de Pensiones, CONFIRMA la

AMPLIACIÓN DE PLAZO para dar respuesta a la solicitud con folio 0801554224000212, presentada

por quién se identifica como Ligia Sosa C. a través del sistema SISAI 2.0 (PNT).

SEGUNDO. -Así lo acuerdan por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Comité de Transparencia

del lnstituto Municipal de Pensiones presentes, en Sesión de fecha 03 de julio del2024.
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TERCERO. - Notifíquese la presente resolución al interesado, según lo dispuesto en el artículo 38,

fracción ll yVl, de la Ley deTransparencia yAcceso a la lnformación Pública del Estado de Chihuahua,
para los efectos legales que corresponda.

A§I LO ACUERDAN POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS INTEGRANTES DEL COMME DE

TRANSPARENCIA PRESENTES DEI INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES EN SESION DE FECH.A

TRES DE JULIO DEL DOS MIt V
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